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ma que se establece en el artículo trece de 11.
misma Instrucción.

Quinl'l.. Las proposiciones para ophr á
esta subasta se presentarán en el Neguciado
de Subast.ts de la Secretaría (primera Casa
Consistorial), en los días bábiles. de:;de el
siguiente al en que aparezca inserto el co
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Jla
drid basta el anterior en que aquélla 111ya
de tener lugar y durante las horas de Joce
á dos de 1'1. hrde y en la forma y modo que
se expresa en el artículo dieciocho dei TIeal
decreto de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco.

Sexta. El rematante no podrá ce 1".' ni
traspasar 103 derecbos que nazcan del re
mate; pneR queda probibida. terminante
mente la transferencia. de los mismos, en
uso de la facultad que al Ayuntamiento
concede el artículo veinticinc~ de la, 101B
trucción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco, para la contratación de
servicios provinch'1.les y municipale .

Séptima. El licitador á cuyo favor que
de el remate, F.e obliga á concurrir á las
Casas Consistoriales el día y bora que se le
señale á otorgar la correspondiente e ','i
tura, entregando el tiO<'umento que a . "Ji
te baber consignado como fianza definítivn.
en la Caja general de Depósito 1'1. c1.11L·1ad
de 6.591 pesetas, para. garantir el cU'q:,li
miento de este contrato, pudiendo t.~m
bién verificarlo en metálico ó en los valo
re ó signos admitido en la fianzstl ':'0
visionale , que serán computados i!! fl.l-
mente que en aquéllas. -

Octava. Si el rematante no prestac;e la
fianza difinitiva., ó n concurriera al ot-lr
gamiento de la escritura, ó no llenase las
condiciones preci<;n.c; p'1.ra ello dentro :el
plazo señalado y de una prórroga que ~ó]o

podrá serle concedida por causa justil1·'a
da, sin que en ni:1g''m caso pued exC' _.ler
de cinco días, e ten·Ir: por re.<;eindülo el
contrato á perjuicio ,11'1 mil-mo rematmt~,

con lo efectos de~ (, :c;;llo veinticu'l.üo ele
la repetida Instracc: in.

~Tovena. El ]""ch 1 de presentar l..na
propo ición para 1'1 dn m, conctitu, . al
licitador en la obh'!ación de cumplir el
contrato si le fue- 1 fi· ,itívamente adjudi
cado el remate; per, :.• ;0 lh máR der''''lO,
cuando le fue o ad.;u.lic:1do provisio. .1
mente, que el de ape • contr.l e~ acuI.'rdo
de la adjudicación L.:'iluitiva, si se creyeRe
perjudicado por el acuerdo. .

El Excelentisimo Ayuntr.tmiento ólo

E80NmrrCO-AmlINISTRATIVAS
Primera. La subasta se verificará con

todas las formalidades establecidas en el
artículo dieciocbo del Real decreto é In¡;l
trucción de veinticuatro de Enero de mil
noveciento· cinco, para la contratación de
servicios provinciales y municipales, el día
ocbo de Febrero de mil novecientos once,
ti. las doc , en 1'1. primera Casa. COIL"listorial,
plaza tie la Villa, número cinco, bajo la
pre·üdencia del excelentísimo señor alcalde
ó del teniente ó concejal en quien al efecto
delegue; asisti,¡ndo también al acto otro se
ñor concejal de ianado por el Ayuntamien
to y uno de lo' "cñores notarios del ilu tre
Colegio de e ta capik'1l.

Segunda. Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes para la subasta se ha
llarim de manifie to en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (~egociado de

ubasta ), durante las boras de doce á dos,
todos los días no feriados que medien bas
tn. el del remate.

Tercera. El precio tipo para esta subas
t.'1. será el de treinta y nueve céntimos de
pese&'1. el kilogramo, <'lf~cendiendo el gasto
total calcul'ldo a131. 20 pesetas; y la par
tida por donde ha de satisfacerge esta obli
gación figurará. consignad'1. en los respecti
vos presupuestos municipales.

Cuarta. Lo'> licitadores que concurran
á est.'l snb3,"tl, habrán de con!'ignar en la
Caja general de Depó itos la fianza provi
sional de 3.295'50 pesetas, consistentes en
el cinco por ciento del importe anual de la
misma; pudiendo verificarlo en metálico ó
en cualquiera de lo valores ó signos que
determina el articulo doce de la Instrucción
antes citada, comput..'indose éstos en la fol'·

socorro se satisfará por las depo itaría de
las juntas de distrito, previa presentación
también en las expresadas casas de las
cuentas por duplicado.

X. El pago de los referidos suministros
se efectuará por mensualidades vencidas.

XI. No obstante lo consignado en la
condición 1.'>, el contratista se obliga á u
ministrar por la tácita J al mismo precio
porque se haga la adquisición de la subasta
el artículo de que se trata, si se le pide,
basta tanto que, previo anuncio de 1<1. que
ba de regir en lo sucesivo, se adjudique el
servicio á otro contratista.

Madrid 15 Noviembre de 1910.-El di
rector, Pablo G. Becerra.-V.o B.°.-El
concejal inspector, Luis Martínez Kleiser.
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pación, por lo menos, barán el director del
Asilo y jefes administrativos de las Casas
de Socorro, cuyos pedidos irán interveni
dos por los empleados encargados al efecto
y visados por el director del primero y los
presidentes de las lJegundc'\S.

V. En el acto de la entrega del pan en
el Asilo será reconocido y pesado por el di
rector, interventor y médico del estableci
miento; en las Casas de Socorro, por el jefe
~ministativo, vocal y vicJitador de turno
y médico de guardia.

VI. Si al ser reconocido el pan se no
hse que le falta. alguno de los requisitos de
la condición 2.&, Ó está falto de peso, será
obligación del contratista reponerlo inme
diamente con otro que las reuna; y de no
bacerlo en el plazo improrrogable de una
bora, se adquirirá por su cuenta.

Mas si el artículo- de que se trata no reu
ne á juicio de los encargados de su recono
cimiento las debidas condiciones de salu
bridad, se remitirá á la Tenencia de Alcal
día del distrito para que sea decomisado y se

I le imponga al contratista, con arreglo á las
disposiciones de las Orden'l.nzas de Policb
urbana, la multa que corresponda., la cual
recaerá en favor del establecimiento en quc
ocurriese el hecbo, yel director de an Ber
nardino y jefes administrativos de las Ca
de Socorro, prJcederán inmediahmente á.
adquirir por cuenta del contratista el pan
necesario para el servicio.

VII. El consumo que se calcula nece
sario en el tiempo expresado en la condi
ción primera, es, por término medio, en el
Asilo de San Bernardino y Depósitos de
Mendigos, de «doscientos noventa y dos mil
kilogramos» y en las Casas de Socorro,
«cuarenta y seis mil», no teniendo derecbo
el contratista á rec1'lmación :llgulla i el
consumo fuese mayor ó menor que el indi
cado.

VIII. El precio tipo p'ra la sub:rta
será el de tleinta y nueve céntimo de pe-
eta el kilogramo de p:-m, obligándo e el

contratista á dividirlo en fracciones de 500
gramos, que es lo qne constituye una ra
ción, ó en la forma que !'e ordene.

IX. El importe de las r'lciones sllmí
nistradlls en el primer Asilo de ':1.0 Ber
nardino y Depósito de mendigos, se abona
rán al contratistfl. en la Tesorería mun'ci
p:tl, mediante la presentación de las cuen
h<'l por duplicado con la conformidad del
director, toma de razón del interven l' y
visto bueno del excelentisimo señor alcalde
presidente, yel efectuado en las casas de

ol'el I

Viernes 30 de Dioiembre. ,, ~~~:.:::=:-----------~~ .~úm. aH)
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SECRETARÍA

Esta Excma. Corpor;tción ba a.corda.do en
sesión de 2 de Diciembre aútual, anunciar
subasta públic:¡. para contratar el Ruminis
tro de pan necesario para. los acogidos en
las escuelas y talleres de :Nuestra Señora de
la Paloma, Depósitos de mendigos, Asilos
de la nocbe y en las Casas de Socorro de la
capital basta el 31 de Diciembre de 1912,
bajo los siguientes pliego de condiciones:

Facultativas

1 La contrata empezará á regir el día
1.0 de Enero de 1911, ó al siguiente de
aquel en que sea firmada la correspondien
te escritura y terminará. el 31 de Diciem
bre de 1912.

II. El pan que ba de suministrar el con
tratista, será ....igero, levanl'1.do y esponjoso,
de olor y sabor agrad.'lble. su corteza dura,
quebradiza é igual de color amarillo dorado
OiCuro y adherido á la misma por todas
partes.

La miga bn. de ser homogéne:t, blanca y
elástica, viéndose en toda su masa multi
tud de ojos ó cavidades iguales y uniforme
mente rep'lItid.'1.s, Yd m'lsticarlo se desba
rá y dejará penetrar absorviendo con gran
facilidad los jugos salivares.

En su confección no podrá emplearse ba
rina que no sea tie la llamada de primera,
ni otra subl::tanCh'1. que cl agua y la sal y el
fermento procedente de la misma ma :l en
la cantidad necesaria.

ID. El contratista se oblig,t ,\, suminis-
trar y entrcgar diariamente por su cuenta
1'\8 raciones de p,m que F!e.'1.n necesarias en
los citados e-tablecimientos.

IV. El suministro de pan se bará. pre
vio!! pedidos que con doce boras de antici-

Pr.-idencia del Can_jo de Iniatr••

Su Majestad el Rey Don Alfonso XITI
(que Dio!! guarde), Su lajestad la Reina
doña Victoria Eug nia y Sus Altezas Rea
lee el Prmcipe ele Asturias é Infantes
do. Jaime y doña Beatriz, continúan
&in novedad en su importante salud.

De igual beneficio di.!lfrutan las de
más pel'l'lOnas de la AugustA Real Familia..

DE IrA PROVINCIA DE MADRID
.. ,¡ -

.. ey GrJ ca y ¡:'lIt1JlC:IOll qt:.e~!l.yan de iUil6I~ I~¡I p u:r.W E SUSCRIPcíOri t de i ae• .,
IJ. 101 BOL 'I:l~ OPiOl.u.b se han de mandar &1 Jefe 110- • • ~ I ~
lo 1.60 rea~tiv~ puF o'O.yo (lI)~dlJ:cto se p&S&rll.n .. 1011L\it.orM C!6 los n,enGI"nados 'P'ln6dlcoll E Anuneio.·oficlalee d. P&"'O 11 6 fr '6

(IIIÍ ftfA o~ ~DrlI tl1lII- 1 n est& cl<.rite.1. 11evl:l1o 1\ domicilio, 2'fiO p6letu mensuales anticipada.s' • .., nel &CCI n......
~~~~..... exeepn l•• d....t;.s.. 11 tuera de e,l1l1, 6'50 . m~, 10'50 &1 trim6ltr.., 21 al, .emestre y 42 por un año~ Id f'lrtlculare. id. ie! 'd_ __ ,~_~ Se &dmit-en IllUCnpClonell en Maónd en 1 Ad . • t '6 d 1 B 1\' ,. 1 ..

OFICINAS: ALMIRANTE 15 11" • 1\ mUIUl ra.Cl n 11 OLJITlll,
• C& e d&1 AlnuraJlte, 15, O&Jo.-Fueno. de ena capital. directamente por medio

DIEZ A TELD'O o 2.931 ~ de carta é. la. Administración con inolUlli6n del import~ del tiempo de a.bono ( I%mero suelto, !lO céntimos
DE DOCE T DE TRES A SIETE rp en letra de fáciloobro. XlI



Viernes 30 deDi. nitra de 1'10
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El BeCI:etario,
F,Rua.no.

¡
de I modo que se determtin~ en la condición

; novena del pliego de las fáeultativas.
i Anunciada ta subasta durante-el plazo
, de diez dias, y en ls\ forma. que establece
1 el artfuulo veintinUflve de la; Inst:ru.eción de
i veinticuatro de Enlero de- mil novecientos
} cinco, no se ha prasentadb contra la mis.
. ma recla.mación alguna.
( . al
~ Lo que se anunCIa público; para su
: conocimiento.
• ~:fu.drid, veinticuatro. de Diciembre de
: mil novecientos diez.

Madrid, :veinticuatro de Diciembre
mil novecientos diez.

V.o B.o
El secretario,

F. Ruano.

El oficial del Negociado,
Leoncio Izquiedo.

J[odelo de pro~ción

Que deberá extenderse en papel timbrado
de Estado de la clase undécima, yal pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente:

Proposición para optar á la sub'tsta de
suministro <le pan á las escuelas y talleres l Modelo dec propostción
de Nnestra Señora de la Paloma, Depósito , (que deberá extenCUlrse en papel timbrado
de Mendigos, Asilos de la noohe y Casas de 1 del Estado de la clase 11,&. Y al presen-
Socorro de la capital. ~ taree llevar escnto en el sobre los i-

Don. . • • . • • . . • . • . • . . . . . . . . •. .., que 1 gniente: Propoilición para optar á la su-
vive .•....... , ..•...... . ~ basta del suministro de paoo á las es-
enterado de las oondioiones de la subasta. cuelas y talle:ees de Nu~tra Señora de la
en pública licitación del suministro de pan Paloma.)
para los acogidos en las escuelas y t..·'Üle!cs Don ••.. ~. . .• ...•. • •.••••... , qUl}
de uestra Señora de la Paloma, Depósitos vive. • . • • . . • . • . •• . ••••..•.•. , enterado
de Mendigos, Asilo de la noche y Casae de ; de las concliciones de la subasta en pública..
Socorro de la capital, hasta el treinta y ! licitación del snministro de mil metros de
uno de Diciembre de mil novecientos- doce, : paño con de3tino á la confección del ves-
anunciada en la Gaceta de jladriit yen el tual"io de los acogidos en las escuelas y t¡¡....
BOLETÍY OFICIAL de la provincil\en los días , lleres de Nueiltra Señora de la Palo~,

••.•.... y •. . . . .. . ....•. d.~ , . an nnciada en el BOLETIN OFICIAL de- la
ccnforme en un todo cOn las mismas, se í prm'1.ncia del día.. .. . y .•.... de .....
compromete á tomar á su C!Jlrgo dicho su- •••••. ' .... , conforme en un todo c~ 1a8
ministro con estricta suifl:Ción á ellas. (Aqui J roi;¡mas, se oompromete á tomar á su. car
la proposición en esta forma~ por el precío ¡ go dicho suministro con estricta sujeción a
tipo ó con la baja de- tanto por ciento-en f ellas por (aquí la proposición en esta. for
letra-en el preci~ tipo). ¡ ma: el precio tipo ó con la baja de.--=tanto

Madrid ..•.• , •. de •............• de ! por ciento, en letra-en el precio tipo.)

191. • . j Fecha y firma del pro~nte.
(Firma del proponente). I (E.-774).

(Núm. '.403.) (E.-773.)

t•. SECRETARIA
SECRETARIA l Esta Excelentisima Corporación ha acor-

Esta Excelentísima Corporilción ha acor- : dado en sesión del dia dos del actual anun
dado, en sesión det día dos del actual, ' ciar subasta pública para contratar el BU

anuuciar subasta pública pan contratar j ministro de tres mil pares de alpargatas
el suministro de mil mctros de p'l.ño con 1blancas y otras mil idem negras con destino
destino á la confección del vestuario de los ! al calzado de los acogidos en las escueIas y
acogidos en las escuelas y talleres de Nues- i talleres de Nuestra Señora de la Paloma,
tra Señora de la Palom3., bajo el precio ; bajo el precio tipo de una peseta cada un pal'
tipo de siete pesetas cad". un metro. 1de ambas clases.

Los licitadores, que podrán presentarse 1 Los licitadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con 1 por sí ó por otra persona ó Sociedad. con
poder en e tO'lúltimos ca os ba tanteado por Ipoder en estos últimos casos, bastant~ado
alguno de los señores letrados consistoria- por alguno de los señores letrado~ conslsto
les, consignarán previamente, como fianza. riales, consignarán prevÜJ.ment{;, como
provÍflional, la cantidad de 350 pesetas en fianza provisional, la cantidad de doscientas
la Caja general de Depósitos y Amortiza- pesetas en la Caja general de Depósitos y
ción, acompañando á 103 respectivos res- Amortización, acompañando alos respecti
guardos lo sellos correspondiente' ~l arbi- vos resguardos los sellos correspondientes
trio municipal est3.blecido, yel Piilllt:1nte al ¡l.rbitrio municipal establecido, Yel re
la defiuitiva de 700 pesetas, que le será. de- mat.ante la definitiva de cuatrocientas pe
vuelta á la terminación del contrato, pre- setas, que le será devuelta á la terminación
vi'l la certificación correspondientf'. del contrato, previa la certificación corre3-

L'l. ub'1.SL'l. e verificará el día. primero pondiente.
de Febrero de mil novecientos once, á 1809 La subasta se verificará. el dio. cuatro de
doce, en la primera Casa Consistorial, pla- Febrero de 19... , á las .•••...... en la
za. de la Yilla, nÚmf.'ro cinco, bn.jo la presi- primera Casa Consi'ltorial, plaza de la \Tilla,
dencia del excelentísimo ñor alcalde ó de número cinco, bajo la preflidencia del ex-
quien al efecto delegue, y con las formali- celentisimo señor alcalde ó de quien al
dade- del artículo di"Ci!:iete de la instruc- efecto delegue, y con la formalidades del

. ción de veinticuatro de Enero de mil no- artículo diecisiete de la Instrucción de
l veciento cinco; y la'3 propo iciones para la veinticuatro de Enero de mil noveciento
\ misma s presenbd.n durante el pla.zo :de cinco; y las proposiciones para la mi!:ma. Ee

medi:\ hora ante la meil:l á estos fine cons- presentarán durante el pln.zo de media hora
¡ tituída. ante h mesa á estos fims con8tituida.

Lo pliego de condicione y demás an- Los pliegos de oondiciones y demis ante·
tecedentes relativo. a esta sub" ta, se halla- cedentes rehtivos á e~ta sub'lSta, se halla
rán de manifie to en esta creL'1.ría (_Tego_ dn de ma.nifie to en esta ecrebuí..'l. (.T

ego
ciado de ubasta), durante las hora de ciado de Subn.sta.), durante las hor de
doce :i dos todo lo días no feriado que doce á dos, toJo.'> los dh no feriatlo que
medien ha. ta el del remate. medien hasta el del relllate.

El importe total de e. tn. uba ta erá a- El importe total de e'lta. subast~ será. -
tLfecho por el remat:J.nte en la forma y tisfecho al rematante en 1'1. forma y modo

El secretado,

F. Ruano.

DILIGEXCIA

queda obligado porla adjudicación defini- vicio, en cuyo contrato habrá de quedar es
tipulado la duración del mismo, lo requitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la sitos para su denuncia ó suspensión, el mi-
facultad que le coocede el artículo tleinta mero de horas de trabajo y el precio del
y cuatro de la Instrucci~nde vei~ticuatro jornal.
de Enero de mil novecIentos ClDCO, ya 18. El presente contrato se entenderá
mencionada, podrá rescindir el contrato sujeto á la observancia de la ley de Proteo
en cualquier tiempo de la duración del ción á la producción nacional de 14 de Fe
mismo, por faltas del rematante á cual- brero de 1907, yen su virtud, solamente
quiera de las condiciones estipuladas. serán admitidas las proposioiones en qne se

11. El contratista no podrá pedir au- ofrezcan artículos ó efeotos de producción
mento ó disminución del precio en que nacional, salvo en los casos que autorice la
hubiese quedado el remate, sea cualquiera relación de excepoiones que se publica
la causa que alegue, porque éste tendrá anualmente, en cumplimiento del artículo
lugar á riesgo y ventura. segundo de dioha ley.

12. El contratisb., para todos los in~i- Igualmente quedará sujeto este contrato
dentes á que pudiera dar lugar esta subas- I al reglamento para la ejecución de la mis
ta, renuncia el fuero de su juez y domici- ! ma ley, aprobado por Real decreto de 23 de
lío, y expresamente se somete á lo Tribu- Febrero de 190 , con las adiciones de 25 de
nales de esta corte. Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, yes-

13. El contratista queda obligado á sa- pecialmente en cnanto afeote á lo dispuesto
tisfacer los gastos de escritura, sus copias en los artículos 13,14 Y15 Yprimer pirra
y demás que origine la subasta, así como fo del 17 que á continuación se inserta'!,
el importe de la inserción de todos los do- i del expresado reglamento.

'd l' I Artículo 13. Cuando se haya celebrado,eumentos que lo hayan Bl o para a m18-
ma en los diarios oficiale" de Madrid, re- sin obtener postura ó pnposición admisi-
presentando al efecto, antes de formalizar ble, una subasta ó un concurso sobre ma
la escritura ó acta de remate, el correspon- teria reservadn.á la producción nacional, se
diente resguardo de haber hecho efectivo podrá admitir concurrencia de la extranje
el mencionado importe. ra en la segunda subasta ó el segundo con-

También queda obligado el contratista á curso que se convoque, con sujeción al mis
satisfacer á la Hacienda pública el importe mo pliego de condiciones que sirvió de base
de los derochos rea.les, si los devengase, y la primera vez.
el de oualquiera otra contribución ó im- Artículo catorce.. En la segunda subas
puelIto, á cuyo fin adquiere el compromiso ta ó en el segundo concurso, previsto por
de presentar la escritura de adjudicación el artículo anterior, los productos naciona
en las oficinas liquidadoras dentro de los les serán preferidos en concurrencia con
plazos legales, sin cuyo requisito no se le los productos extranjeros excluídos de la
satisfará por el Excelentisímo Ayuntamien- relación vigente, mientras el precio de aqué
to cantidad alguna por cuenta del contrato. nos no exceda al de éstos en más del 10

14. Todo licitador que concurriese á la por 100 del precio que señale la proposición
sub:18ta en representación de otro Ó de cual- más módica.
quier Sociedad, deberá incluir dentro del 1 SiemJ.>re q~e el contrato c~mpre~dapro-

PlieO'o cerrado que presente además de la . ductos lDclUldos en la relaCIón VIgente y
b , 1 d 1 té 1 li dproposición que haga ajust'\da al modelo 1 pro ~~tos que no o es .~, os p egos e I

inserto en los anuncios, copia de la ellcritu- ¡ C?ndIClOnes ~ las proposlclone los agrupa-l
ra de mand'1.to, ó sea del poder ó documento ~ ran y valuaran por separado. .
que justifique de modo legal la personali- 1 En tales contratos, la preferencIa del pro- I
dad del licitador. para gestionar á nombre 1ducto nacional establecido en ~l pirrafo f
yen representaCIón de su poderdan~,cuyo ! pre.?ed~nte, cuand? ~~te fuera aplicable:.ce- 1
documento ó poder ha de haber SIdo pre- . sar3. SI la proposlclon por ella favore"lda 1
viame~te y á su c_ostl bastanteado ~r ; resulta onerosa en. má del ~O por 100, I
cualqUlern. de los senores letrados conSl8- computado soore el men~r preCIO d~.los pro- I
toriales. • ductos no figurados en dicha relacIOno •

15. Las proposiciones para optar á esta 1 ~r~ículo quince. En todo caso la~ pro- 1
subasta, deberán ser extendidas en papel! pOSICIOnes han de expresar los precIOS en I
del timbre del Estado de la clase undéci- ¡ moneda esp:l.ñola, entendiéndose por cuen- 1

ma, y los resguardos de los depó itos pro-¡ ta del proponente lo adeudos ar~ncelarios ¡
visionales e presentarán debidamente rein- en su caso, los de~ás impuestos, los trans- I
tegrados con un sallo municipal de 10 pe- portes y cualesqUlera otros ga. tos que se 1
setas, especial de subastas, por cadl\. 50 pe- ~ oca i?~eL1 para efectuar la entrega egún l~s J
setas ó fracción de ellas, según lo estableci- IcondiCIones del contrato. ;
do en el presupuesto municipal vigente, y, Artículo diecisiete. La autoridade y ~
si á cualquiera. de aquéllos falta e el todo ó llos funcionario de ltl. Administración que 1
parte del indicado reintegro, será exigido 1 o~rguen cuale ~ui~ra contratos par~ servi-j
en el acto al licitador por el señor presiden- ¡ CIO ú obras publIcas, deb rán CUIdar de ¡

te, reteniéndose su resgu'lrdo en c o de 1 que co?ias lit~ral ~a tales contratos. sean I

Inegarse á Bcltisfacerlo, hasta tanto que lo ¡comuUlc..'1.das mmedl1.t::J.mente despue de
verifique ó se le descuente el importe de la . celebrarlos, en cualquier fcrma (directa,
falta., de la fianza urovisional ó d~ la defi- ! concurso ó sub:lSta) á 1:1. Comisión protec
nitivtl, caso de qu; se le adjudien. e el re- l¡ tora de la proJucción D'1.cion·ll.
mate. Madrid, winticinco de ~oviembre de mil

16. Terminado el contrato y previa 1 noveciento diez.
certificación del señor director d~ la~ tien-l
das y talleres de Nuestra Señora de la Pa-
loma y presidente de las Casas de ocorro,
visada por el excelentísimo señor alcalde
presidente, en que conste h'1.ber cumplido Por la present'3 se h'1.c constar que, en
la condiciones e tipulada , y no habiendo '1 cumplimiento tí lo di<>pue en el artículo
re ponsabilidades exigibles, se devolverá la I veintinueve de la In trucción d~ veinticua-
fianza al rematante. 1 tro de Enero de mil noveciento cinco, :1

17. El remata.nte queda obligooo ti rea- ¡ sido anunciad'1. e ta ub'U3k'1. dumnte el tér
lizar el correspondiente contrato con los ¡ mino de diez dh~, in que contra la. mis a
obreros que hayan de ocupar e en te ser-' :' haya producido reclamación alguna.



El secretario,
F. Ruano.

( úm. 4.410.) (E.-780.)

ALCORCON
Declarado desierto el conclll8O para la.

provisión de médico cirujano titular de es
ta villa, y de acuerdo con el parecer de la
Junta de gobierno y Patronato del CuerpcJ
de Médicos titulares, se convoca. á. nue~
concurso por término de treinta días, desde
la publiC<'l.Ción del presente en el Bo~
OFICIAL, durn.nte los cuales se admitirán:.
solicitudes en esta alcald:il4, á. los efectos.
procedentes.

Alcorcón, 20 de Dioiembre de 1910.-El
alc3.lde, Domingo GÓmez.

(Núm. 4.411.)

HORTALEZA.
Decbrando desierta por falta de licitado

res la primera subasta intentada ¡mril el
arriendo del arbitrio de pesas y medidas
de uso obligarorio de esta villa para el aÍÍ8J

próximo de mil novecientos once, se hace
sl.ber que la segunda se celebrará en est&
Cas~ Consistorial el día nueve de Enero
próximo y hora de diez á once de BU maña
na, admitiéndose las proposiciones que CIL
bran el tipo de cuatrocientas pesabs, COK
la reb:.tja del veinticinco por ciento y bajll
las demás con hciones que pueden veroe el1
Secretaria ha h el acto del remate, siguién
dose el depósito previo del cinco por ciento
para tomar p'1rte en la licibción.

Hortaleza, veintiséis de Diciembre de
mil novecientos diez.

El secretario,
F. Ruano

(E.-778.)

(E.-779.)

El secretario,
F. Ruano.

úm.4.408.)

(.Túm .4.403.)

SECRETARÍA
Esta Excma. Corporación ha acordado

en sesión de veinticuatro del actual, aprobar
~o pliegos de condiciones de la subasta que
mtenta celebrar para contratar el suminis
tro de diferentes géneros con destino al cal
zado de los acogidos en la e cuelas y t.1.lle
re de ~uestra Señora de h Paloma, duran
te el próximo año de 1911.

Los expre ados pliegos dr condiciones se
hallarán de manifiesto en 1'l. Secretaria del
E.x:celentisimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), en las horas de doce :\. dos
durante los diez dia siguiente al en qu~
este anuncio aparezca inserto en el BOLETfN
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean proced"nte coutra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcu
rridos los diez días antes mencionados, no
habrá. ya lugar á reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso
se pre enten.

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento á lo dispueflto en el articulo vein
tiuueve del Real decreto é Intrucción de
veinticuatro de Enero de mil novecientos
cinco, p:ua la contrat'\ción de servicios pro
vineiale y municip:l.les.

:\ladrid, veintiocho de D:r:iembre de mil
nove;:ientos diez.

El alcalde,
Eduardo Núñez.

(Núm. 4.402.) (E.-772.)

COLMENAR DE OREJA

Extracto de las se iones celebradas por e3te
Ayuntamiento, dura.nte el próximo pa
sado mes de Marzo, que se publica en es
te periódico oficial, en cumplimiento
á los efectos de lo prevenido en el artícn
lo 109 de la Ley municipal.

Día 7
Fué aprobada el acta de la anterior.
Dada lectura del presupuesto de este

E CRE T A RíA yuntamiento, compren ivo de la liquida-
E ta ExcelentÍFima Corporación ha acor- ción del año 190 ,refundido en elordina

d1do, en ¡:esión del dla cuatro de oviem- rio de 1909, y resultando que en la eonfec
bre anterior, aprob'1r 10'1 pliegos de condi- ! ción de dicho documento Fle hfl.n observada

t
ciones de la ubé\sta que intent'1 celebrar \ las prescripciones legales. fué aprobado por
para contr.lt.'l.r la construcción y conserVf\- unanimidad.
ción de lo pavimentos de basalto que Fueron aprobadas varias cuentas relncio-
acuerde iustahr cnIns vía públicn. del in- nad1.s con servicios municipales.
terior, emauche y extrarradio de la Cfl.pital También lo fué el extracto de ln.~ esio
hasta el treinta y uno de Diciembre de mil ne celebradas por este Ayuntamiento, du-
noveciento catorce. Irante el mes de Febrero último.

Lo, expresado pliego~ de condiciones se. Quedó enterada h Corporación (]e que
hallarán de manifie~to en la ecretaría del' duraute dicho me: de Ft'brero, .e h:lb:i.an

El secretario,
F. Ruano.

(E.-771.)(Xúm.4.407.)

SECRETARÍA

___________, V_i_e~rD~e=s~a:O~d:e:.:Di3¡embre de t910

I -----------
que . determill'l. en la condición octava , doce á dos tod 1 día .
del pliego de las facultativas. medien hasta ~sd °ls s no fenados que SECRETARIA. r ExcelentísimoAta' ID nJ--'-;.~

Annnciad!!. esta b ta d e e remate. E' yun mIen \....."6......-..
9

d di dí su a urante el plazo En los referidos pliegos de condici sta Exc~lentísirnaCorporación ha acor-I Subastas), en las horas de doce á dos.. d
e
f
~ ~,~ en la forma que establece el se consigna la obligación que contr~nei dado en BeSlón del día dos del actual apro- raute los veinte días siguientes al en

ar.lc
ti

o vemtmueve de la Instruc~ión de rematante de realizar con los ob ::: bar los pliegos de condiciones de la subasta l· este anuncio aparezca inserto en el BoLrrlIr
v~m cuatro de Encro de mil novecientos ocupe en este servicio el contrato reros ~~e : que intenta celebrar para contratar elsumi- 1 ÜFICUL de la provincia dentro de elljW

clnlco, no. se ha presentado contra la misma en el Real decreto de 20 de Jum· prdeve1n90120 ; nistro de volquetes de una mula con su co- 1plazo podrán presentarse 'cuantas recla.m&-
rec :lm~CIón alguna . o e . < r di te d . .Lo . . Elnnporte tot:l.l de esta subasta s á _! ~espon en con uctor, que sean necesa- f Clones sean procedentes contra dicha subas-

.qu: se anunCla al público para su tisfecho al rematante en la f er od
sa

"nos durante dos años en las obras de cons- ta; en la inteligenoia de que transcnrri
conOCImIe t orma y m o t . d . '. no.. . que se determina en la cond" 10 a d 1 1 rucclón el Parque del Oeste. los vemte días antes mencionados, no h&-
~IadrId~ vemtI~uatro de Diciembre de pliego de lali facultativas Ion . e Los expresados pliegos de condiciones se brá ya lugar á reclamación alguna y se ten-

mil noveCJentos diez. . Anunciada esta subas~ durante el lazo hallarán ~~ manifiesto en la Secretaría del drán por desechadas cuantas en este casose
El secretano, de diez días, yen la forma que establ:Ce el ExcelentísImo Ayuntamiento(Negociado de presenten.
F. Ruano. articulo 29 de la Instrucción de 24 de subast1s), ~n la,s ho~as .de doce á dos, du- !"o qu: se a~uncia al público en cwnpli-

Modelo de proposición Enero de 1905, no se ha presentado contra rante l~s dIez días s~gUlentes al en qne este mIento a lo dIspuesto en el articulo veinti-
la misma reclamación alguna. anuncIO aparezca l~se:to en el BOLETIN n~ev~ del Real decreto é Instrucoión de

(que ueberá extenderse en papel timbrado Lo que se anuncia al público para su OFICIAL de la provmCla, dentro de cuyo v~mtlcuatro de Enero ~e mil novecientos
del E "t:tdo de la clase undécima, y al pre- conocimient:>o p.lazo podrán pre'3entarse cuJ.ntas reclama- c~C?' para la contratacIón de servicios pro-
senhrse llevar escrito en el sobre lo si- Madrid veinticuatro de D" b d Clones sean procedentes contra dicha subas- vmc131es y municipales.
guiente' PropoSl'cl'ón ta . 1 ' lClem re e ta e la' teli . d "ladr'd '" .. para op r a a subas- mil novecientos diez. ....'. ' ~ m genCla e que, transcurridos 1\ 1, vemtlBélB de DIciembre de mi!.
ta del suministro de alpargatas á las eSCue- El ""~. ,." los diez días antes mencioll'l.dos, no habrá novecientos diez.
las v hlle d N t secretano, ~:d 1 . 1 . , 1

J res e ues ra Señora de la Pa- F R ya ugar a rec amaclOU a guna y se tendrán
loma) . uano. d had, . por esec as cuantas en e te caso se pre-

D........•..... _..•....... , que vive Modelo de proposición senten.
.....••..•.•..•.....•. , enterado de las (que deberá extend rse en papel timbrado ~ que se anuncia al público en oumplí.

condiciones de la subasta en públic:J. licita- del Estado de b clase undécima, y al pre- mIento á lo dispuesto en el articulo veinti
ción del suministro de tres mil pares de sentarse llevar escrito ea el sobre lo si- nueve del Real decreto é Instrucción de
alpargatas blancas y otras mil idem negras guiente: Proposición para optar á la subas. veinticuatro de Enero de mil novecientos
para el calzado de los acogidos en las es- ta del suministro de pan al segundo Asilo cinco, para la contratación de servicios pro-
cuelas y talleres de Nuestra Señora de la de San Bernardino). ~-;...Y..g vinciales y muuicipales.
Paloma, anunciad'!. en el BOLlIl'íN OFICIAL D. . . . . .••. . . .•••• . ., que vive..... Madrid, veintiocho de Diciembre de mil
de la provincia del día . . . . .. .. de . . . . . • .....•..... , enterado de las condíciones novecientos diez.
....•...... , conforme en un todo con las de la subasta en pública licitación del su·
mismas, se compromete á tomar á su cargo ministro de pan que sea necesario durante
. . • . . . .. ..... .. . ... con estricta suje- los años mil novecientos once y mil nove
ción á ellas por (aquí la proposición en esta cientos doce, para los acogidos en el segun
forma: el precio tipo ó con la baja de-tan- do Asilo de San Bernardino, sito en Alcalá
tu por ciento, en letra-en el precio tipo. de Henares, anunciada en el BOLETfN OFI-

Fecha y firma del pl'oponente. CIAL de la provincia del día .
de .... . ...• , conforme en un todo con

~E.-775.) las mismas, se compromete á tomar á su
cargo dicho suministro con estricta suje·
ción á ellas por (aquí la proposición en esta
forma: el precio tipo ó con la baja de tan
to por ciento, en letra-en el precio tipo).

Fecha y firma del proponente.

(E.-776.)~

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado en se"ión del día dos del actual anun
ciar sub:t h pública para contratar el su
mini-tro de pan que sea necesario durante
los aii.os mil novecientos once y mil nove-
cientos doce, para los acogidos en el egun- SECRETARIA
do AQilo de San Bernardino, sito en Alcalá Esta Excelentísima Corporación ha acor-
de Henares, bajo el precio tipo de 35 cénti- da40 en sesión del día 28 de Diciembre ac
mOR de peseta el kilogramo. tual aprobar los pliegos de condiciones de

Los licitadore , que podrán presentarse ¡ la subasta que intent:1. celebru p::ua con
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con I tratar el suministro de diferentes géneros
poder en estos últimos casos bastanteado Icon destino al vestuario y reposición de ca·
p?r alguno de los señores letrados consisto- mas Yropas de los acogidos en las escuelas
nales, consignarán previamente como fian· Ytalleres de Nuestra Señora de la Paloma,
za provisional la cantidad de 980 pesetas durante el próximo año de 1911. . ~.s1§
en 11\ Caja general de Depositos, acompa- Los expres'1dos pliegos de condiciones se
ñando ti los respectivos resguardos los !se- hallarán de m:.tnifiesto en la Secretaría del
llos correspondientes al arbitrio municipal : Excelentisimo Ayuntamiento (Negociado
establecido, y el rematante la definitiva de ! de Sub:l.Stas), en las horas de doce á dos,
1.960 pesetas, que le será devueltl á la ter- ! durante los diez días siguientes al en que
minación del contrato, previa la certifica- I este anuncio ap'1rezca in erto en el BOLE
ción correspondiente. í Tf~ OFICIAL de la provincia, dentro de cu-

La subasta se verificará el día seis de Fe- 1 yo plazo podrán present'lIse cuantas rech
brero de mil novecientos once, á las dOlle, 1maciones sean procedente contra dicha
en la primera Ca::a Consistorial, plaza de la I subas!.'l., en la inteligencia de que, trans
Villa número 5, bajo la presidencia del ex- ~ curridos los diez días ante.;¡ mencionados,
celentísimo Beñor alcalde ó de quien al efec· I no habrá ya lugar :i reclamación alguna y
to delegue, y con las formalidades estable- 1 se tendrán por desech'l.d..'\s cuanhs en e~te

cidas en el Real decreto de veinticuatro de ¡ caso se presenten.
Enero de mil novecientos cinco; y las pro- í Lo que se a.nuncia al público, en cum
posirione~ para la misma se presentarán I plimiento á lo di puesto en el artícnlo
en el Negociado de subastas de la Secreta- ¡ veintinueve del Real decreto é In~trucción

ria, en los dias hábiles desde el siguiente al ¡ de 24 de Enero dp. mil noveciento cinco,
en que aparezca insert.) e~te anuncio en el I para la contratación de servicios provincia-
BOLETíN OFICIA.L de la provincia hasta el ! les y m~nici~al~'l. . . .
ant'lrior en que ha de verificarse, durante! Ma~rld, vel.ntIOcho de DiCIembre de mil
la horas de doce á dos dc la tltrde. 1 novec16ntos diez.

Los pliego de condiciones y demás an- l

teeedf'ntes relativo á esh subasta, se ha
llarán de manille to en esta Secretaria (Xe
gocialo de Sub3.stas), durante la. horas de



V'ernes 30 de Dioiembr·'" ce 1910

J=ugados de I.a instancia

LTCLUSA
Por la presente que e formaliza en vir

tud de providenci1. que con fecha veinti·
séis del {tctual me', ha dict'ldo el ~eñor

¡ juez de primera in:;tancia del distrito de la
; IncluR;~ de esta. corte, en el juicio decl:11'ati
, va de mayor cuantía que, para obtener
Ila cancelación l1e tre.« cenSOR impue. tos
1soore la ca. no, hoy ;;:alar, número diez mo
l derno de la calle de la ...-avas de Tolosa,
\ ant de la ...,artén, de astS!. villa, tiene pro-

movido el procurador don Pedro _raria.no
: Palacios, á nombre dnl excelentísimo señor
I don Jo¡;é Ah'arez de Bohorques y - guilera,

1

conde de Tonelagun~, se empl::za á. los
herederos, Ruce~or o causahabIente de
don Lorcnzo Franci"co /ernández de Vi-

¡llaViCio y Calia..<;, duque de :'an Lorenzo
y del Parque, ya fallecido, todos J 'cono

i cidos y d iguorado~ paradero y domicilio,

CUARTO TRIMESTRE DE 1910
Púr la Teeoreda de Hacienda de eeta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente:

De donformldad con lo dispuesto en el ar

tículo 60 de la Instrucción de 26 de A.bril de

l~OO, Q~18ro hlC:arsos en el primer grado de

epremi& ] recargo de 6 por 100 eobn el 1m·

porte do sus descubiertos a\ los contribuyen

tes sUjetos á dicha tributación en Madrid,
. que pertenecen á la zona quinta y que resul
I tan incllÚdoe en la relación que queda en

; esta oficina.
! En cllmplimiento :del arto 51 de la misma

lnllltrucción, publíquese tsta providencia en el

BOLETíN OFICIAL de la provincia y entréguen

ee á In IIcción ejecutiva los respe~tivos"1 valo

res, previos hs reqllisítos corrBllpondientes.

Lo que se hace público en conformidad de

lo prevrnldo an dicho art 51.
MlI.drid, 10 de Diciembre de 1910.-El te-

sorero di! Hacienda, Eugenio Rodríguez de la

Escalera.
(Núm. '-395.)

Contri"&ucíón.-Occidelltal
AÑO DE 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictndo la providencia siguiente:
De conformidad con lQ dispues.o en el 6l

tículQ 60 da la Instrucción de 26 de .hril de

1900, declaro incursos en el primer gril.do de

apremio y recarga de 5 por 100 sobre el im

porte de sue descubierto!!, á los contribuyen-

; tes Bujetos Ji dichlS tributación en Madrid, que

I pertenellen á la zona cuarta, y que resultan

: incluidos en la relación que queda en esta ofi·
. cina.

Rn cnmplh:liento del artícule 51 de la mle

ma Instrucción, publíquel!e esta providencia

en el BOLETíN OnCIAL de 1a provincia y

entré~uense ¡\ la ncción ejecutiva Ice reepec

tivos valor¡;s, p:revios loe requisit(ls corree

pondiente...

Lo qua se hace público en conformidad de
lo prevenido eu dicho articulo 51.

Madrid, 29 de Diciembre de 1910.=El t~
eorpr<! ,la Haclendl\, Eugenio RodríguE'z Ee.

! calere.

(A.-482.)

(B.-3.039.)

El escribano,

Pedro S. Covisn..

(A..-481. )

,'v-meATO DE PCBUCIDAD
Barbieri,8

LATINA
Don Gabriel de Usera S<'Ínchez, interino

juez de instrucción del distrito de la La
tina de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Emilio Simehez Izquierdo, hijo natural de
Mercedes, de 28 años, soltero, corredor de
comercio, natural de esta corte y con do
micilio en la calle de la Yilla, número 6,
piso ~.o, derecba, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria. se inserte en la Ga
ceta de Jlarlrid, comparezca en mi Sah-au
diencia, ita en el Palacio de lo':! Juzg<ldos,
calle del General Castaños, con el objeto de
que cumpla la pena que le resta por Yirtuc1
de la sentencia contra él dictada en el QU
maria que le instruyo por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será decbrado rebelo
de y le parará el perjuicio á. que hubiere lu
gar.

A.l mi¡;mo tiempo mego y encargo á to
das las autoridades, y ordeno á los agrn
de la policía judicial, procedan á. h bUQca
del expresado procesado, cuyas seña." lJer
sonales son: estatura baja, }lelo rubio, ojo.
azules y color dell'ostro rubio, yen el ca: o
de ser habido lo pongan á mi dispm ición
en la Cárcel Celular.

~Iadrid, 27 de Diciembre de 1910 -Ga
briel de Usera.-El escribano, Ledo.• la
nuel Cabo Canalejas.

REVENGA

D. Manuel Herranz de la Fuente, juez mu
nicipal de Revenga, partido y provincia
de Segovia. Hago saber: Que en este J uzo
gado municipal se ha presentado deman-

da de juicio verbal por don Esteban Pas
cual Heredero contra D. Mariano Vale<'Í.l'ce
y Andcanequi, en reclamación de cuatro
cientas treinta y siete pesabs cincuente't
céntimos, y en virtud de providencia re
caida con fecha dehoy, se cih, llama y
emplaza por este edicto y por única vez al
demandado D. Mariano Valcárce y Andoa·
negui, vecino de 1\1adrid, cuyo actual do
micilio se ignora, para que el día siete de
Enero de mil novecientos once y bora de
las diez de su mañana, comparezca en este
Juzgado á contest1.r la demanda con las
pruebas de que intente valerse, bajoaperci
bimienbque de no comparecer, se seguirá
el juicio en su rebeldía sin volver á citarlo.

En Revenga, á diecinueve de Diciembre
de mil novecientos diez.

i\Ianuel Herránz.

Por mandato del señor juez,
Ricardo Palomo.

,
1á fin de que dentro del término de nueve

días improrrogables, contados desde el si
guiente hábil al de la inserción de esta cé
du1'l. en los periódicos Ga(;eta de Madrid
Boletln Oficial de la provincia y DIARI~
OFICIAL DE AVI O ,comparezcan en los au
tos personandose en forma, para lo cual se
hallan á su disposición en la Escribanía
las copias de la demanda y de sus docu
mentos, bajo apercibimiel'to que, de no
comparecer, les pararará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecbo.

Madrid, veintiocho de Diciembre de mil
novecientos diez.

Cont'ribltCión.- Utilidades

DB LA

PROVINCIA DE lIfADRID

es' reria eIta ¡oDa

PROVIDKNCIA~ JllDIr~ LtS

Se concedieron varios préstamos de fon- ,
dos del Pósito.

Día 2 .
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó adquirir gorras con iniciales

para los dependientes de la Administración
de consumos.

Asi mismo que se provean de dos unifor
mes completas para los alguaciles de este
Ayuntamiento.

Que se abonen 8 pesetas al escribiente de
esta Secretaría D. Rafael de la Rubia, por
los gastos que se le ha producido por entre
gar y recoger en extramuros las hojas del
padrón de vecinos.

Se concedieron varios préstamos de fon
dos del Pósito.

El precedente extract{) fué aprobado por
esta corporación en sesión de 18 del actual
y se acordó su remisión al excelentísimo
señor gobernador civil de la provincia,
certifico.

Colmenar de Oreja 22 de Abril de 1910.
Angel F. y eva.-Secretario.-V.o RO.
El alcalde, Evaristo Jiménez.-

GETAFE
Extracto de las sesiones celebradas por el

Ayuntamienb y Junta municipal de es·
ta villa, para su publicación en el «Bo
letín Oficial:. de la provincia, durante el
mes de Febrero último.

Sesión de día 4 de Febrero de 1909
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó proponer al señor ingeniero je·

fe del distrito Forestal el plan para el apro
vechamiento de los pastos de los montes
de propios de esta villa en el año de 1909
para 1910.

Se aprobó el extracto de las sesiones ce
lebradas por el Ayuntamient{) en el mes de
Enero último para su publicación.

Se acordaron varios pagos con cargo á
los correspondientes capítulos y artículos
del presupuedto.

Sesión del día 11 de Febrero de 1909
En este di'l. no se ha celebrado sesión por

no haber asuntos urgent~5 de que tratar.

Sesión del día 18 de Febrero de 1909
Se aprobó el acta de la última celebrau.i\.

e acordó aprobar la subasta de la leña
gorda procecente de la poda del arbolado

Día 21 público
Fué aprobada el acta de la anterior. Se autorizó al señor pr6l:lidente para ges-
Se acordó graLificar con cinco pesetas, a tional' la adquisición de un retrato al óleo

los niños que en el acto del sorteo de mo- de . M. el Rey para la Sala capitular.
roa del actual reemplazo, extrajrronde los Se acordó empedrar el pavimento de la
bombos los nombres y números de aquello. calle de San Eugenio con pedrusco, y se

mismo con diez pesetas al sargento reformó el acuerdo tomado en sesión del
1pU~ llevó á cabo la talla de dichos mozos dí..'t 9 de Enero último, por el que e eleter
:rrevisiones de años ant~rior , minó se bicieron por el sistema de carrete

Que la suba t..'l. para el arnendo de la ras, vobindo e mil peset..'l.S para materiales
Plaza de toros y contratación de música, Y jornaleR.
tengan lugar el día 4 de Abril próximo á Se di puso la reforma de la calle del Es-

11 y 12 de su mañana respectiva- caño por el sistema de carret~ra, empe-
nrente. drando su única acera y poniendo arboles,

Se acordó nombrar alcalde de barrio de para lo qne se vobron mil pesetas, reme
la 2.- sección del distrito de la Yi11'l., á diando así á. h clase jornalen.
D. 1a5é uricalday, por haber triu31adado e acordó proceder al pintado de las co-

roñdencía á In. 2.& sección del distrito lumnas del partio primero elel cementerio
del Anabal D. Vicente González, que venía Y carreras, reformando el sardiné de la-
iteleDJpeña.ndo dicho cargo. drillo,

designó á Evaristo Gil Haro para que :::lesión del dia .6.) de Febrero de 1\-:)09
declm:een el expediente del mozo núm. 27, 1- Se aprobó el acta de la anteriol',

sorteo del reemplazo del corrient~. Se autorizó al señor alcalde y comisión
año~ , para im-ertir mil peset.'l en el arreglo de

Se 3COrdó recurrir á los directores gene- I calles con el fin de reUleJi~1r la cri. is obrera.
de la Deud. pública y de contribucio- l Se autorizó <ll primer teniente alcalde pa

nes l·ec1a.mando el derecho ue este Ayunta.- II ra que disponga la dr'molición de la cnsa
. al crédito del 16 por ciento corres- i núm. 10 de la c1.11e del E c¡ ño, adjudica
_ ~te al ~ecargo municipal ~e las con-I tI:. Ó. la Hacien~a.p.or haber. ~ndido parte

iribucio es dil'6CtaR; al de los bIenes des- de elltl con perJUICIO del transIto público.
rtiza.dos de la Beneficencia municipal, I Get'l.fe, 31 de Marzo de 1909.-El ,.ecre-

,4!.l~ iJll5trw::eión pública y propios. , tario, Felipe de Francisco.

-recaudado eD la Estación telegrafica, 26 pe- r
las 60 céntimos. I

AsI mismo, que la Administración de :
~nsomos en dicho mes, ha ingresado en :
arca municipales, 8 965 peretas, 38 cén- !
timos. !

Igualmente, de que por R. D. de 11 de
..Febrero último, se ha resuelto que no ha :
debido snscitarse competeucia enh'e el i
::Excmo. Señor Gobernador y juez de ins- J

trucción de Chinchón, en el asunto del Pó- 1
mto. :referente á Isabel Hernández.

También quedó enterada la Corporación i

el expediente de denuncia presentada con- ;
tra el vecino de Aranjuez Nicanor Rodrí- \
!mez, por l'o~ión de t:errenos pe:tene- 1
mentes á esta villa, al pasaJe de San l\liguel,
quedó sobre la mesa dicho expediente para 1

¡:;er examinado con det~nimiento y proveer I
como haya lugar. J

Cumpliendo el Ayunt'1miento lo dispues- I
lo en el artículo 62 del Real decreto y Re- I
glamento de 23 de Diciembre de 18 6, para
la ejecución de la ley de Rec1ut.llmiento y
Beemplazo del Ejércit{), acordó designar á
1>. Higinio Zeire y D. José Benito, padres

e los mozos números 22 y 29, respectiva
mente, del sorteo del actual reemp1'l.ZO, para
ser oídos en los expedientes que han de
instruirse COD motivo de las excepciones y
exenciones alegadas.

Día 14

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó solicitar del excelentisimo se- I

ñol' gobernador civil, excepción de nueva t
subasta para el arbitrio del Matadero mu
nicipal, toda vez que se han intentadocua
tro remates CaD resultado negativo.

Fuéaprobada la cuenta presentada por
"I'{)ribio Marqnés, importante 29 pesetas 781
céntimos, por obras ejecutadas en el 1\1a
ladero.

Que Be facilite al señor juez municipal
.ce ('sta -rilla, un libro de inscripción de
putidas de nacimiento.

Que se :remita al señor ingeniero de mon
tes, lainstancia presentada por el rema- 1

tante de los pastos, M:arcelino A.gnilera,
Cenunciando daños ocasionados en dicbo
p:redio~

Se concedieron varios préstamos de fon
os dPJ. Pósito.
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Circular para e:uetitud Censo.
Relaci6n de las liue han obte

nida yoto para concejales ...
Idem id. Id ........•.......•

S.cción d. Pósitos.

2. Providencia sobre el expedltn-
te de reQaudaei6n de 16s cré-
ditos que á Sil favor ~ielle el
lostit~to. . . . . . . . . . . . . . . . . . 226

Dla.

21.
26.

28.

IMPRENTA DE «EL PORVENI~

Martine; d8 Velasco y CompaN«.

Pizarra, IS.-Madrid

Aguntamtento ¿e Madrid.

3. Anuncian pueden l'lri)8entar
reclamaol6a lea q\le se con
sideren perjudicados de URa

parcela de terreno de la su-
Pl imlda vereda del Zarzal. 287

ó. Expediente instruido para la
ampliación de fondos del pre
supuesto del alumbrado y Q8.-

lefaccléB para las asilos. . . . 288
1!. Distribución de fondos del mel

de Diciembre , 294

17. 1mpuesto de Conaumos, leche
l'egllllloc\a. __ . •. .•.• • . _ 2.99

19. Mod'ficaci6n. Alineación calle
de San Millán. . . . . . . . . . . . . 300

20. Citando á sesI6n á la Junta
municipaI. . . . . . . . . . . . . . . . . 361

28. Id ,m Id. ¡d. Id. . . . . . . . . . . . • • 308

Ayuntam.ientos.

26. Navalcarnero. - Extracto de
los acuerdos de Novlambre
1910., ...........•.•.. '" 301

24. Móstolel.-Extracto de sesio-
nes , . .. .. .. . SOS

26. Villarejo de ~alvanés.-Ex

tracto de sesiones oelebra-
das...................... 30&

9. Gatafe.-Extracto de las sesio
nes celebradas por dicho
Ayuntamiento. . . . . . . . . . . . . 292

23. Idem ¡d. Id. en Noviembre. . . . 104
30. Idem id. iJ. Id. . . . . . . . . . . . . . 310
17. Guadarre.ma.-Repartimiento

de urbana.. ...... ..• 299
17. Vlllanueva de Pe·ltln~. --Re-

partimiento de urbana. . . . . . JI

10. San Lorenzo. - Extraoto de
las lesl08es celebradas por
dicho Ayuntaml3nto . . . . . . . 293

17. Aranju z. - Contribución Sir-

bre rústiea y peCllllria. . . . . . 299
17. Oolmenar Viejo.-Extracto de

acuerdos del mea de Novlem-
bra de 1910........ »

19. Idem id. Id. id.. . .. .. .. .. .. . 00
26. Idem id. id. Id....... .. .... . 306

27. Idem Id. id. Id. .. . . . . . . . . . .. 307

20. Collado Villalba. - Transfe-
rencia de crédito de 'lOO pe-
setas. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 301

13. Colmenar de Oreja.-Extrac
to de la8 sesiones celebradali
por dicho Ayuntamiento. . . . 29&

30. Idem id. ¡d , . 310

31. Iiem id. Id................. an
17. Lepnés. - Repartimiento de

urbana...... 299

17. Vallecas. - Repartimiento de
rústiotl . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 299

Núm.Dla.

Ádministraei6n d8 Hacienda

d. la prooincia de M«drid.

O. Referente á la. remisión de cero
tificados dll todos los pagos
verifiaadQS por los A) unta-
mientas................... 2 9

10. Instrucciones á los Ayunta
mientos de la provincia para
formar los padrones.. . . . . . . 29!

13. Agencia Ejec¡¡tiva. - Pueblo
Carabanchel Alto.-Notifica-
clÓII de l!ubast s de Dncas.. . 295

15. Extravio recibo de D. Manuel
Ochoa y otr03. . . . . . . . . . . . . 297

16. Cita á Serafín Muñoz y otros
para notificación de provi
dencias expedientes respec-
tivos , .. 298

16. Error riqueza imponible Ar·
gllnda.................... 298

19. Circular á los A)untamientos
sobre padrones carruajes de
lujo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

20. Fiillnd..} ca.ntidad que han de
. ati.sracer por las minas que
IndICa. .. .. .. .... . . .. . .. . . 301

26. ~obre pago de cargas. . . . . . . . :t06

1esoreria de Hacienda de la prooinei«

de Madrid.

1. Declarando incursss en el pri
mer grado de 3premlo y re
cargo del 5 por 100 á los con
tribuyentes de dicha tributa-
Qióo.. . . . . . . 285

2. Idem Id. á losidem de la pri-
mera zona. . . . . . . . . . . . . . . . 286

2. Idem ¡d. á los idem de la pri-
mera, segunda, tercera y
euarta.................... 286

3. Idsm Id. á los Id. Chinchón. . 287
5. Nombramiento de auxiliar al

agellte ejecutiyo D. José Sán-
chez de 1 P üa... . . . . . . . . . 288

7. Declarando Incur;os de apr",-
mio á contribuyentes p ime-
rA7ona................... 290

8. Idem ¡d. Id " . 291
H. Idem Id. Id. . .. . .. . 2~5

14. Idem Id. primera y cuarta.. . . 296
14. Requiere al plgO á madame

Laforestlere, do ñ a Mari"
Bl1nderas y otros. . . . . . . . . . 296

Diputación prooÍ¡n,ia[.

1 Señalando dla para la cele·
bración del concurso para
pi ovear la. plaza de maestro
dellaller de pintura del Hos-
picio.... . 285

20. Certificado precio de 108 umi-
nietros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301

31. Reparto por aontlngellte pro-
vincial .. .. . .. . .. . .. .. .. .. 311

Comisión Mixl rt -le Re~ulamiento.

17. Sesión del ~;¿ de Septiembre
de 1 10................... 29~

Junta del .enao de la población.

prooiTteia M4drid.

13. Cireul r á varios alcaldes so
bre documentacionescen-
¡a!es , , . . . J~S

19. Circular pidendo reciba de do·
eumentoa .nviados . . . . . . . . 300

285

»

290
291
292

304
~08

JI

304
305
306

308

JI

»

307

»

291

290
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Núm.Día.

7. Nombramientos de Fisoales
muniClpll.les·y suplentes .

8. Idem id. id. id .
9. Idem id. ¡d. Id .

23. Convo8andElá. oposiclone:¡ para
platas de Notarios .

28. So~teo de jurados .

Gobierno ciVIL.
1. Real orden de 28 de Noviem·

bre CGn iniltrucciones para
elección y escrutinio de va
cantes del Consejo Sup<!rior
y provincial de Fomento....

2. AnuRcia la Comillión que ha
de proceder á la toma de d'l
tos para el elitudio de arde
namientoJ y modulación de
aprovecha.miento de aguas
del rio TIlJo .

5. Convoc ndo á nueva elección
para cubrIr dos vacantes de
concejales en el dilltrlto de
Torremocha. de Uceda .

5. Circular á los señares Alcaldes
presidentea de laa Junt.a. mu
nicipal€s del Censo de la po·
blación .

7. Ciroular con instrucciones
para la elección de cOOGeja
les en el Ayuntami6CLto de
Chapinerla .

8. Circular sobre arreglo de ca-
rreteras .

10. Circular conoedlendo el Eu·
quátur á D. Eusebio Güel1 y
López, cónsul -genel' I de
Austria y Hungría .

15. Cireula.r sobre instalaaión de
Colegios electorales p:ua elec-
ciones .

16. Idem Id. Id .
17. Cireu!.,,· ara reunión Juntas

mUúicipa18s del Oenso .
17. ~d~m l'r(.,ll'lg ndoid'lrmación

sobre trabajo nocturno de ia
m"j" .

19. Circula.r p ra comprobación
pesas y medidas .

21. Relación de licencias de ar-
mas .

22. Señalando h'.>ra para recep-
ción en Palacio .

22. Relaeión locales para Juntas
Censo .

23. Rel clón licenciaa uso de ar
mas .

24. Relación Vem id. d Id .
U. Circular Ji obre la meadicidad.
26. ombra.ndJ maestros de Le-

zaya y G 11, pagar .
26. Locales p. ra Juntas Censo ..
27. CircuJ&r 1idiendo la rem'sión

de cuentas de fondos .
27. Nombrando maestra de Cerce

dUla .
28. ~Iación d~ looales para Jun

tas Ceos l •••....••.•.•.. ,.

Distrito Foresttll de Madrid.
7. Instrucciones par a abrir 13

plazas de peonea-guardas en
est3 Distrit.o .

13. Clrcul r al Ddslinde del monte
«Lo Robledos» .

Dirección 9.n.eral de Obras
públicas.

16. Sañ'ilamlento examen·convo·
cll.toria para plans de so-
breatafltel! .

Núm.:tía.

DE 1iA PBOVINGIA DE~MADBm

Indice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante el mes de Diciembre de 1910

MiniBterio de Hat:ienla.

29. Reglnmentando nflmbramien-
to Cc.rredores de Ca .neroio . . 309

31. Modifioando la. Administra-
ción de Hacienda.. . . . ... . . . 311

Minitsterio de la Gobernación.

5. Real orden sobre in formación
de todllS fa!! infarmaciones.. 288

27. Real orden para el uso del
C8S00 por el euerpe de Segu-
ridad ., ' ~a7

31. Ad9.raclón d,~ dudas para eon
vocatorla del Cuerpo de 00-
rrreal ,. . . . . 311

Ministerio de F.m.ento.

1. Real decreto creando un Con
sejo Superior de Fomento que
Btlrá el Cuerpo Consultivo del
Gobierno en la Administra-
ción... . . . .. . . . . . . . . . . .. . . 285

e. Real orden súbre la elección
de Vooales para l..>s Consejos
Superior y provinciales de
Fomento... . . .. . . . ... . . . . . 289

21. Expos;ción y Rllal deereto so-
bre verificación contadores
agua. . ..... . . . . .. . .. . .... 302

2a. Idem ¡d. id................ 303
26. Real orden sobre construcción

carretera de <:::eo de Urgel á
la frontera de Andorra. . . . . . 306

26. Real orden convocatoria para
plazas de Jefes de Adminis·
traclón civil de cuarta clase
y de Jefes de Negociado y oti-
cia.1es... . . . . .. . .. . .. .. . . . . 306

26. Real orden referente á C:lDVO
oatoria da Inspectores del sa-
neamiento del oampo. . . . . . . 306

31. Reglamentando nobmramien-
tos Corredores de Comendo. 311

MiniBterio de instruoción pública.

26. Real d~creto reforma escala-
font's de Catedrá.ticos. . • . . . . 306

2a. Circular sobre l&. instrucción
primaria, dirigida á los Ree-
toreli Univeraidad.. . . . . . . . . ~06

27. Real deoreto para cubrir va
cantes del Cuerpo de Esta
dlatioa. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 307

27. Reaonocimiento de taulos de
bachiller.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3'17

28. Reglamentando la nansfor
maclón de seuela8 en gra-
duadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308

29. Subdh laión de los dos prime-
ros grados de ha Escuelas de
Artes y Oficios. . . . . . . . . . . . 309

Ministeri. de Grecia y Justicia.

U. Acta de nacimiento dtl Su Al
teza Real la Princesa bija de
o.oña Ll1lsa Francisca de Or-
leanl!l , 305

27. Declarando excedente Regi.
traclor de la Propiedad de
Caatuertl. . . . . . . . . . . . • . . . . . 307

1 ribunal Supremo.

l. Rtlaci'n de los pliitos incoa-
dOI....................... 289

19. Idem de 1011 ¡d. . . . . . . . . . . . . . 300

Áudieneia 1erritorlcl.

a. ombraroientos dd Fue.les
municipales y auplent s que
han de alltuar durante el cua·
trieniO 1911-1914.. . . . . . . . . 287

1) CClntin~ cl6n d.el anterior. . . . 288


	00006567119101230_0001
	00006567119101230_0002
	00006567119101230_0003
	00006567119101230_0004
	00006567119101230_0005

